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Vista la propuésta l.OnTn.llada por el Servicio dé COnS(T'/~c¡ón. esta
Dirección General, en virtud 9.e lo dispuesto en la Ley 4/1983, de 25 de
febrero; Real Decreto JOI911983, de 21 de septiembre; Dl'creto
122/1983, de 15 de diciembre, y de conformidad con lo estableCIdo en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histónco EspaiioL yel
Real Decreto J J I/t986. de 10 de enero, que la desarrolla parcialmentc,
aL:uerda:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien de
interés cultural como monumento a favor de la igleSia parroquíal de Saa
Martín, en Mota d,e) Marqués (Valladolid), según la descripcíón y
delimitación Que se pubhca como anexo a la presente reso'ución y que
figura en el plano unido al expediente.

DISPONGO:

Artículo I.G Se declara bien de interés cultural, Ct\n cakgona de
monumento, la iglesia de Santa Eugenia, en VilIegas (Burgos).

Art 2.° Las zonas afectadas por la presente dcclaración compren·
den: .

Al norte, las fachadas que dan a la plaza Mayor desde la calle
Villadiego hasta la caHe San Estcban, y las de la calle San Esteban hasta
la calle San Adrián,

,~I este, las fachadas que dan a la calle San Esteban desde la caHcSan
Adrián has la la calle Santa Ana.

Al sur, las fachadas que dan ala calle Santa Ana desdc' ¡a calle San
Adrián hasta la plaza Mayor, y las de la plaza Mayor hasta la calle San
Pedro,

Al oeste. las fachadas que dan a la plaza Mayor entre la (aBe San
Pedro y la calle Villadiego.

La descripción complementaria del bien a Que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son las que
constan en el plano y demás documentación que obra en d expediente
de .su razón.

Valladolid, 21 de noviembre de 199L-EI Presidente dé la Junta de
Castilla y León, Juan Jose Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cullura y
Turismo, Emilio Zapatero Vítlalonga.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON
DECRETO 332/1991, de 21 de 1l00'iembre, de la Junta de
.Castilla y León, por el que se declara bien de interés
cultural con categol'ia de monumento afavor de la iglesia

. de Santa Eugenia, en Vilfegas (BUi~r;O.)).

La Dirección General de Bellas Artes, Arch!vos y Bibliotecas, por
Resolución de-..14 de septiembre de 1982, i!KOÓ expediente de declara
ción de monumento histórico artístico a favor de la iglesia de Santa
Eugenia, en ViUcgas (Burgos).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 3019j1983,de 21
de scpti~l1l,brc, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de cultura a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó
con fecha I de febrero de 1990 la declaración de bien de interés cultural
de dicho inmueble con categoría de monumento, elevando propuesta al
Consejero de Cultura y Bienestar Social para Que, de conformidad con
10 dispuesto en los apartados I y 2 del articulo 14 dclRcal Decreto
11 1/1986, de 10 de enero, ia J unta de Castilla y León instará del
Gobierno dkha declaración, una vez que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional, por sentencia de 3I de enero de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» Aúmero 4g, de f~cha 25 de lebrero de 199 1)
hadedarado para los supuestos no contemplados en el articulo 6, b), de
la Ley de Patrimonio Histórico Español. Como ocurre en cIpresente
G1SO, que corresponde a las Comunidades Autónomas, en cuanto la
tengan asumida estatutariamente, la competencia para emitirla declara..,
ción form~ll de bien de interés cultural, tanto de los incoados con arreglo
a la vigente Ley 16/1985 como de aquettos que lo fueron con
antt'rioridad a la entrada en vigor de la misma, a los que se refiere la
disposidóntransitoria sexta, así como para acordar que la declaración
de un determinado bien de interés cultural quede sin ({ccto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abrB, de la Junta de CastUla y !..eón,
se cstabhxe el órgano competente para la resolución dc' expedientes en
materia de bien de intt.:res cultural de competencia de la Comunidad dt.~

Castilla y León.
Fn su virtud, y de acuerdo con lo establecidD en la Ley 16/1985, de

Patrimonio Histórico Español; Real Dccreto 1I 1/1986, Y Decrete
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Cultura y Turismo) previa deliberación de la Junta de
C,;¡s¡il!;¡ y León, en SI! rC!lnión del día 21 de noviembre de 1991,

456 RESOLUCiON de 28 de noviembre de 1991, de la Dllcc'
ciótt General de PalrÍmOtlfO y Promución Caitural de Id
Consejer/ade Cultura y Turismo, por la que se acuerda
lener por lflcoado expediente de declaraCIón de hlen de
interés c!dwral como monumento a fávor de·ta ig/esta
parroquial de .S'an A'Iartin, en Afota del Iyfarq¡(é.~' (Valla
dolid).
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Delimitación de/enlomo dz- protección

ANEXOQtm SE CITA

Ermlla de la Purísima. C(lJlCel'Ci~o, San Vic...tejo (Condado de Tr.,lilo,
8lrt1los)

podrán He\'arse a cabo sin la aprobación prt.:via del proyecto COIT?S()CJl
dll~nte por la Comisión Temtorial 4e Patrimonki Cultural o, SI es e)
caso, por la Dirección Geni,.,-rnL

Cuano.-Que ·la preStE~nte ,Rboluclón se publique en d «Boletín
Ofi(ial de Castilla y león» y ep :,ei'«BoleHn Oflóa! de! Estado:)" y se
notifique al Registro General de :Bienes de Interés Cvlt1.!'"a} para su
anotllcit"m prevCfltiva~ .

Vanadüjid, 1\) de no\-iembre de 199L-La Dir~ct,[}ra reneraJ de
Patrimonio y Promoción CuUural, Eioísa \Vatteaberg GarcíJ.

Al norte, una linea recta pnralda a la f2chada pos¡crior d¡'j número
3 de la calle ReJI, scparaqaS 111ctrcs de cHal entre les Jim;íes c-sie y oeste.

Al esTe, una línea r~"1a:e" ~nljd() &Orle-sur, .cksde el puno e;l que
,;;llilnit:e sur se imerseceiona ton el-eje de la carretera a hnirán, hasta
el limite oeste.

Al sur, una tinea curva., ~~!da a hl.(arretera general d~\/¡1oria, y
"cparada 20 nietros de ella, desde su irr1ersección con f 1 i;:j¡: de la
canelera ,1 Imirtm, hasta el limite oeste.

Al oeste, una linea recta,_ paralela. a }af"u:n-,lda oeS~f .d.d edifkjo,
separada 30 metros de ella, énti'C susinter5Ccd(!n~s con )t)5 limites norte
y sur. . .

BANCO DE ESPAÑÁ
MeJtildode Divisas458

Descripción

Edificio situado en las.. cercanías de .la locahd';ld, aislac!" sobre, un
montículo,

Cnm,truido a finales del siglo XII () principios del XIII, es un templo
plenamente románico, de pcqueñas.dimendon.cs.

Consta de una única nave con ábside y dos trames, El álxj;de es
semicircular, con bóveda de caS('arón. la [laVe se e'ubre (~(m ~>':)veda de'
rncqio ~anón, C':m dos ..rcQ~)ajonC~L

f:l exterior del absidecs: de gran 'ValúL Com.t<'J de cinco "XH~;p2f~¡men
'!üs$;;parados por runtrafueJ'tes,' con venHmas cn~m t:'(:-~ centrales,
enmarcados por jamhas,sq;bre las.qijC.viJeia:n arcos de IIHXli;) runt.o, En
cada p.lI'io hay un arco apuntado y más arriba, en n::rJ1;¡ctn ~c.si c:on el
alero, c:<;:¡ioten arcos trilobulados.

La decoración se curnctcriza por. la utiliz¡)f.:·,ón <k dementes 'vegeta
h;'s, e-j~~cutados con importantehabilid.ad

DelimitiJcj¡Jn ¡J(.¡ entorno

Al norte.·-Una línea recta :'pro!ongación de la fachada norte del
Palacio desde su intersección cón el.'art0rO.hasta ja esquina noreste del
Palacio, y:desde,aUí el eje de"JI1l,caJJede Palacio hasta su intersección
con el eje de la calle de Sall·~••• "

Al c~lc.-EJ- eje de lá caHe'dc:!'S3n)uan -desde su intersección con la
calle del P'..I""io hasta la PI"""'''ICayqr, yel,;jc de la Plaza Mayor hasta
la prolongación del de la C'dlle l'Iatet!lI¡

Al sur.-El eje de l.· calle .I'ria .desde la Plaza Mayor hasta la
intersección coo'el ejede·Ia':caJ)t~scof;nUeja y el eje de ést~ v su
prolongación hasta la esquina este~J número 8 de la manzana 33, désde
alli una línea "que ensIooa latotaljdalhle 1.. part;elas 7, Ó, 5, 4, 3, 2 Y
I de la citada manzana, y la pról0"S'!ción de.la fachada sur de la parcela
número l,hasta s.u intersección ,q.lnet.aiToyo~

Al ocste.-El eje del- ~noye'~!ICíS intersecciones con los Hmi1t's
norte y sur.

Segundo,-Continuarla tramitación del expediente de acuerdo con la
legisladón -vigente,

Terccro.-Hacer saberal-AyuntamientQ de'Mota del. Marques que,
según lo dispueslQ en el a"'fCl.lo Mí éla Ley 16/1985, de 25 de juníe>,
del Patrimoniq Histórico- Espa~,.Jod;is '~'ohras que haya que realizar
en el nlonumento que ¡;e .preteJ1~e.~larar, o en 'iU propio entorno, no
podrán llevarse a cabe> sin la'a¡lrjl~previadel proyecta correspon·
diente por" la C"",ísión Temle.... PlIldmonio CultlWdl o, si eS él
caso, por la Djreceión General. . ,

Cuarto.-Que. la presente Resolución se pubHque en el (<Boletin
Oficial de Castilla y Le<m» y el! el <lBo.lelin Oficial del Estado», y se
notifiq-ue al Registro General de Bienes de Interés Cultural para su
anotaclón preventiva. .

Valladolid, 28 de novíemllre de 1991A.a Directora general de
Patrimonio y Promoción Culttital. Eloisa,'Wattcnberg Gama.

ANEXO QUE SE elTA

Iglesia parroquial de San Maíllo, el> Mnta del Marqués (Valladolid)

Descripéión

La iglesia panoquialde San Martín. de Mota del Marqués se
enCuentra situada en el <:entro de la localidad. jur,to al palacio de~
Ulloa. entre ~a plaza de) Corro del PaJaéiQ, la caBe de Las Animas y [i
de San Martm. '
.. Fue proyectado por Rodrigo Gil de Hontai\ón, en torno a .i 540. se
terminó en 1,558. ,', -

El edificio consta de tres naves. de'ig·uaJ ahnra. separadas por pilares
cilíndricos con capiteles toscanos. Las naves están divididas en irt~s

tramos, es más ancha la central, que, rcma;ta con ábside penü~gonat

mientras 13s late,rales lo hacen en Wsterc. planl).
Las bóvedas son de cruceríacondiagomdes. terceletes -y combados.

siendo más' sencillas las laterales y cOfl estreila de dnco puntas la del
ábside.

En el exterior destaca Ja·-'portada situada en la fachada sur, la tom~

¿' el fuelle volumen deJedificio~ realizado en sillería, cubierta con teja
arabe a dos aguas.

Cambio.. oJicirJ/es dRl dia 8 de enero dp /992

457 RESOLUCiONd1l'2fitJe_iembre de 1991, de fa Dirw
eión fiener~1 del'JllrimtMl"" J' Promoción Cultural de la
(:onsejer[a de' Cultu"*','J'.-:'Ji.llrismo, por la que se, acuerda
tener POI'. incoatfc ~nte de aec1aracián de bien de
interés cultural como monumento a favor de- la ermita de
la Purlsima Concepción, ·en San Vicenteio (Conila(/() de
Treviño, Burgos)." "

Vista la propuesta formulada Por· elServicio de Conservación, c.sta
DII'ecció~ General, en virtudde"~en Ja Ley Orgánica 411983"
de 25 de febrero; Real" Docret& Jl»91*3, de 21 de septiembre; Decreto
122/1983, de 15 de dlC1e1rtbre, y • «&aformuj"d con lo establecido en
la Ley 16jl985, de 25 dejuniot d~l PatrimofilO.Histórko Espailol y el
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero1 que la desarrolla parcialmente,
acuerda: . -'

Primero.-Tener por incoMtQ e1"'nte de declaración de bien de
interés cultural como monumtm,o:¡¡Jiyorqc; Ja Ermita de Ja Purisima
Concepcióo, cn ~n Vic~.ntejo"~~ll~. de Treviño, •B~rgos), según la
deSCfl~!On y, dellnlltaCJOn g,ue,5t.pijlaht:. ~rno anexo a la presente
resoluclCo y'que figura .en ,el plJllo- td'~ alexpediente,

Segundo.-Continuar la tram~óil del expediente de acuerdu con la
legislación vigeme. '. .
• , Tcrcero.-:,Hacer saber al Ayuntamiento de Treviño que, st~~ún )0
dISpuesto en ~ al'llculo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de jUniO, del
Patnmoruo HIstórlJCO Español, todas las obras que haya que realizar en
el monumento que se pretende declarar. o cn su propio entorno, no

1 dólar lJ SA """""." 96,078 96.366
1 EClJ 129.3YJ 129,718
1 marco alemán '·1 63,585 63,TI7

,1 franco ihllK:és : . 18,623 18,679
1 liOTa esterlina "" 180,674 181,216

100 Hms, itahunas .. . . I 8,409 8A35
100 franms belgns 'l' luxembulllu"""s 308,708 ]09.636

1 florín h,,",ndés 1" 56,453 56,623
1 corona danesa 163'9 ló,409
1 lillr3 Irlandesa"." 1óg:885 ;ó9,393

100 escudos pon ugIl""'" i 73,126 -73,346
lOO-dracmas gncgas 1 55,03J 55,247

l-dól:ar .canadiense 1 84, I09 84,,36 J
t francosujz,:, j. 7L407 7l,621

100 ,'enes japom:sps 77,1 n 77,409
¡ corona SUCO! 1'!A09 i 7,461
1 comnn norucga 16,141 16189
I marco finl.ndés I 23.30$11 ZÚ73

100 chelmes ouslriacus "" "í 903,632', '106,346
__I_d~ól_ar~m~.~li_.n_o ---,-_ -- - -.L~:84~L_73,06:_


